
  
    

PROGRAMA ERASMUS+ KA171 PDI/PTGAS 2025-2026 (Conv. 83 y 84) 

Resolución definitiva de plazas, en la convocatoria de ayudas dirigidas al personal de las universidades integrantes del consorcio LiderAfrica, para la realización de estancias 

formativas Erasmus+, durante la Joint International Staff Week KA171 LiderAfrica Zanzíbar 2026. 

 

RELACIÓN DE PERSONAS  PDI 

 

 

RELACIÓN DE PERSONAS  PTGAS 

SOLICITANTE 

EXPERIENCIA INTERNACIONALIZACIÓN IDIOMAS 

TOTAL PARTICIPACIÓN PROG Y PROY 
COOP INT. ODS CONV (MÁX.1) 

SEMANA INTERNACIONAL 
(MÁX. 2) 

MOVILIADADES E+ ÁFRICA 
(MÁX2) 

PART, 
CONS.LIDERAFRICA 

(MÁX,2) 

ACOMP. SOCIOS 
INTERNACIONALES (MÁX .1) 

NIVEL DE INGLÉS 
(MÁX 2) 

JUAN JOSÉ GÓMEZ 
BOULLOSA 

 2 2 2 1 1,5 8,5 

MARÍA LUZ CAPELO 
ÁLVAREZ 

  2 1 2 1 1,5 7,5 

SOLICITANTE 

VINCULACIÓN ACADÉMICA /DOCENTE EXPERIENCIA EN INTERNACIONALIZACIÓN Y LIDERAZGO IDIOMAS 

TOTAL DOCENCIA 
ODS (MÁX 

2) 

COORDINACIÓN 
ODS 5 (MÁX.2) 

COORDINACIÓN 
OTROS ODS 
(MÁX.0,5) 

DLEX 
(MÁX. 2) 

CARGOS 
DE 

GESTIÓN 
25-26 

(MÁX. 4) 

COOP. 
INTER/VOLUN.INTER 

(MÁX 2) 

ALIANZAS, CONSORCIOS, PROGRAMAS 
Y PROYECTOS (MÁX. 3) 

CONSORCIO 
LIDERAFRICA 

(MÁX. 3) 

NIVEL DE INGLÉS 
(MÁX 2) 

BLANCA NIEVES 
MIEDES UGARTE 

2 2 1 2 4 2 3 3 1,5 20,5 

FRANCISCO JAVIER 
VÁZQUEZ PIQUÉ 

2   1 4  3 3 1,5 14,5 

MARIA SOLEDAD 
PALACIOS GÁLVEZ 

2 2 0,5 1   3 3 1,5 13 

SANTIAGO 
RODRÍGUEZ 
MURIEL 

2   2     1,5 5,5 

JORGE CASANOVA 
GARCIA 

2  0,5 1     1,5 5 



  
    

 

 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,  podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición 

ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 

29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

Fdo.: Blanca Miedes Ugarte 

Vicerrectora de Internacionalización y Compromiso Global 

P.D. El Rector 

(Por delegación de firma del Rector "Resolución 26/2025, de 1 de septiembre, de la Universidad de Huelva, por la que se aprueba el Régimen de 

Funcionamiento y Delegación de Competencias del Consejo de Dirección de la Universidad de Huelva, BOJA número 172"). 


